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DERECHO DE AUTOR 
El derecho de autor es un conjunto de normas jurídicas y principios que 
afirman los derechos morales y patrimoniales que la ley concede a los 

autores. 

Morales 

Irrenunciables 

Inalienables 

Autoría 

Divulgación 

Integridad de la obra 

Retirar del mercado 

Modificación 

Acceso ejemplar único 



DERECHO DE AUTOR 

Patrimoniales 

Vendidos 

Cedidos.  

Reproducción: Se hace con medios mecánicos o informáticos para 

obtener una copia exacta del original. 

 
Distribución: Con una finalidad comercial bien sea mediante venta o 

alquiler; aunque también podemos hacerlo con un fin no lucrativo. 

  

Comunicación pública: Se da en un ámbito público y el acceso a la obra 

puede hacerse de forma simultánea o sucesiva. 

 

Transformación: Se transforma una obra creada por otro autor para hacer 

una traducción, una adaptación infantil o un cómic, este trabajo está 

protegido por derechos de autor, ya que se crea una nueva obra original.  

  

El derecho de autor es un conjunto de normas jurídicas y principios que 
afirman los derechos morales y patrimoniales que la ley concede a los 

autores.. 



PROPIEDAD INTELECTUAL 

Podríamos definir la propiedad intelectual como el conjunto de derechos 
que tienen los autores sobre sus creaciones originales.  

 

La propiedad intelectual se refiere a las creaciones de la mente: 

invenciones, obras literarias y artísticas, así como símbolos, 

nombres e imágenes utilizadas en el comercio.  

OMPI 

Propiedad 

industrial 

 

Derecho 

de autor  

 

• Patentes de invenciones 

• Marcas  

• Diseños industriales 

• Indicaciones geográficas 

 

• Obras literarias 

• Películas  

• Obras musicales 

• Obras artísticas 

• Diseños arquitectónicos  

 

Propiedad 

industrial 

 

Los derechos conexos  

• Derechos de los artistas intérpretes o 

ejecutantes sobre sus interpretaciones o 

ejecuciones. 

• De los productores de fonogramas y los de 

los organismos de radiodifusión respecto de 

sus programas de radio y televisión. 

 



 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

La normativa sobre propiedad intelectual se refiere en general a la propiedad 
y derechos sobre el trabajo producido y distribuido tanto en línea como 

impreso. 

Copyright 

• Es la formula anglosajona para designar únicamente los derechos de explotación 

de una obra, no hace relación a los derechos morales.  

• El símbolo © asociado a un nombre indica titularidad de derechos de explotación. 

Repositorios 

Institucionales 

De recoger contenido del propietario mediante el 

cual se deben asegurar los derechos para distribuir y 

conservar dicho contenido. 

En la distribución del mismo a usuarios finales, donde 

hay que compatibilizar el acceso abierto con la 

protección de copyright. 



 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

La normativa sobre propiedad intelectual se refiere en general a la propiedad 
y derechos sobre el trabajo producido y distribuido tanto en línea como 

impreso. 

Copyleft 

• Es un movimiento social y cultural alternativo al sistema tradicional del copyright 

• Aboga por el uso de licencias libres para compartir y reutilizar las obras de 

creación. 

Frente una obra con "todos los derechos 

reservados" las licencias Creative Commons 

proponen "algunos derechos reservados".  

• Licencias Creative Commons (CC) 

• Licencias de Documentación Libre de 

GNU (FDL GNU) 

• Licencias ColorIuris  



LICENCIA CREATIVE COMMONS 

• La licencia Creative Commons (CC)ofrece a creadores y distribuidores de 
contenido una gran variedad de licencias, permitiéndole al creador de 
contenido estipular las condiciones para usar dicha licencia de contenido. 

Soluciones frente 

a la producción, 

circulación y 

regulación de 

obras 

intelectuales 

Garantizando 

la autoría 

Contribuye a 

la libre 

circulación 

del 

conocimiento 



LICENCIA CREATIVE COMMONS 

• Para el caso de Argentina 



LICENCIA CREATIVE COMMONS 

• Es libre de: 

• Términos: 



LICENCIA CREATIVE COMMONS 



GESTIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 

Licencia 

1. Condiciones a cumplir. 

2. Derechos cedidos por 

el titular del Copyright. 

3. Limitación de 

responsabilidad. 

Acuerdos 

internacionales Autorizaciones 

y embargos 

• Derechos cedidos 

• Autorizaciones para 

distribución 

• Reproducción 

• Periodo de embargo 

PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

DEL DERECHO DE AUTOR 

• El Convenio de Berna 

• El Acta de París de 1971 del 

Convenio de Berna 

PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

DE LOS DERECHOS CONEXOS 

• La Convención de Roma 

• El Convenio Fonogramas 

• El Convenio Satélites 

• El Acuerdo sobre los ADPIC 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 


